
(<<Boletln Oficial del _o. del velntlaletel y orden lIllW8torlal
de _ de agosto del mismo afio (<<Boletln OfIcIaI de! I:olado»
del dleclsélsl, al Centro Residencial denomlnado «San José Obre
ro», en Cee eL.. Corufía).

AS1 lo dispongO por el presente Decreto. dado en Madr1d a
velntiB1ete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

F&AN01l!ICO FRANCO

El Mlntstro de Educación y Ciene1&,
J'OSE LUIS \TILLAR PALASI

DECRETO 338/1969, ele 27 de febrero, por el gue
se declaran de «:Interés .wcU&llt la.sobras de retor
ma y ampllacWn elel Colegio do Bmeilanza Pri
marta 'lI MecUá «Sagrado Cor~ón»•. en Sitges (Bar
celona), ele la A_ Cultural de Slt¡¡e., dt1i
gido por los Padres Escolapios.

En virtud de expediente reglamentario, a prOpUesta del
MlnIstro de Educación y Ciencia Y previa dellberaclón cIeI
call1elo de M1n1stros en su reunión del dia veintiuno de febrero
de mi novecientas sesenta y nUeve.

DISPONGO'

Ar~1o Úl11co.-se declaran de <interés sool&l» a todos 101
efectos y de acu-erdo con las dispoaic1oneB CODten1daa en 1&
Ley de QUInce de julio de mil noveclentos _te y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
clncuente y cineo las obra. de reforl11& y llIDPlIMIón del CoJe.
gIo de Enulianza Prlmarla Y Media c8qrado eor-., en
Sltg.. (:Ban>oIona), de la ABoelaclón CUltural de 11.... diri
gida por los Padr.. Escolapios.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en l\I:adrld
a veintisiete de febrero de mll ~toB 8eHl'lta Y nueYe.

_CISCO F'RoANCO

Sl MíU1B:tro de Educación y Cleno1..
.lOSE LtTIS VILLAR PALASl

DECRETO 339/1969, de 27 de febrero, por el que
se ctecl4ran efe dnteré. ,octal. ÚII o!Jrasde cons~

tTucoIón de un "UIlO edl/lCiO '""'" la I....ta/aclón
elel Colegio de En$e1l4ma l'rIm4rÚl cOrtJn Capitán»,
en Arav""" (Madrid), ele la Entl&ld cDrIsoa, S. L.'

lilD Virtud de _edlente rllllamentarlo, a~ del
lWnlatro de EdUcación y Ciencia Y PNVla __ del
~o de Mlnlalroe en en r8Wllón del dla _uno de flbr....
de mil ~tos_te Y nueve.

DISPONGO:

Artlculo Úl11co.-se declaran de «Interés «OCia!» a todos 101
eftctoa '1 cie acuerdo con las cil",""",,,- OClDMllldo. ... la
I.ey de QIIinIlt do 1ulio cie mil noveentc>A 010oll." '1 _tro
Y en el Decreto de veln_ de _ de lIlIl JIOOecloIúaI
cincuenta y elnco las obras de construoclón <le un nuevo ecIIfl..
elo para la lnetalaclón del CoIetrlo de _on.. Prlm&rla
«Oran Capitán», en Aravaca (]II:adrld) , de la IilDtldad «OrI_
llocH<la<l !Jm_a•.

Aá lo cIlepongo por e! preoente o-eto, _ en ]II:adrld
a veintisiete de febrero de mil novecientos ....... y nueve.

F1Il.ANCISCO F'R<ANCO

DECRETO 340/1969, de 27 ele febrero, por el que
'e declaran ele clnterés soclalo za. ol>nu pora la
canstrucclón ele un edificio can _o a la Insta
laeIón del C~cif.~~ cLdpez
V1cu1l<l», en el cif san .14M• .Il'CIdrld, de la
CongregllClón de t.IS do MIII'f4 llltllactdada.

En virtud de -..uente reglamentario, a prepuesta del
:Mlnlstro de 1!:ducaelón y Ciencia Y previa olellbc_ cIeI
e-eJO de l\ClIllitr08 en en r8Wllón del <tia veI!Itluno de t_
de mil novecientos _te y nueve.

DISPONGO:

Articulo ÚDico.-se declaran de «1nterés social» a. todos los
efectos y de _"elO con las d~.. C<lII>tenIdN eI1 la
!AlY de CIU'- de julio <le mil nov_.... _Ir. y _tro
y ID e!~ de __o de maria de mil_too

ctneuan.. y Cinco lae obras _a la constrUCClón de un edifIcio
con d..tlno a la inet&IacIón del Cole¡¡Io de. Enseñanza Prl
l11&rla «López Vlcutla», en e! barrio de san BIas. Madrid, de
la ConaregaclÓll de Hijas de _ Inmaculada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d.
a v&1ntisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO I'UUNCO

El M1nlSU'O ele Eclucaclón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAs!

DECRETO 34111969, de 27 ele lebrero, por el que
se .declaran de «interés socüü» las obras de cona
trucctén de un nuevo edificio paTa la tnstalaoión
del CoZegio Mayor «LO'1fOla», en la Ciudad Univer
sitarta de Madrtd.

. En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
l\I:lnlstro de Educación y Ciencla y previa deliberación de!
Consejo de Mtn1atr08 en su reunión del dia veintiuno' de febrero
de mil novecientos· sesenta' y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-S'e declaran de «interés social» a. todos 108
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley .de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de' veinticinco de marzo de mil nOVecientos
c1neuenta y .clnco las obras de eonstrucc1ÓI1 de un nuevo edif1~

c10 para la instalación del Colegio Mayor «Loyola.». en la. Ciu
dad. Universitaria de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a· veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minleotro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS vtt.LAR PALASI

DECRETO 342/1969, de 27 de lebrero, por el que
se cteclaran de «:f,nterés social» las obras de cona·
trucctón de nuevo etUlicio con destino a la insta
lación del Colegio ele Enseilanza PrimaTÍll ele la
COoPerativa de Vivtendas «San Vicente de Paál».
en M4laga;

En virtud de exped1e-nte reglamentario a propuesta del Mi.
nistro de Educación. y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de febrero de mil
noveClentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único~--& declaran de «interés social» a todos los
efectos y de ocuerdo con las dillposlclones contenidas en la LeY
de QUince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y
en el Decreto de veinticinco de Marzo de in11 novecientoa ciD·
.-ta y Cinco las· ¡¡bras ele conotruoclón de nuevo edl1lcio con
_ • la lnllta1llllón del Colegio de lilDoe_ Prlmarla el..
la Ceoperativa de Viviendas «San Vieente de Paúl». en Málaga.

Así lo disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y n\l&V'.

FRANCISCO FRANCO

El Miliistro de Ed.ucación y CiencIa.
JOSE .LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 34311969, ele 27 ele febrero, por el que
se declaran de cinterés social» las obras de cons
truccfón de un nuevo edf1icfO con deBtino G la. íns
talacfón del Colegio de !nse1lanza PrlfnarIa cieno
mtmufo cJatme Salmes». sito en la C4"etera del
Palmar, 76, Murcia.

lilD virtud de expediente reglan1entarlo a proPuesta del Ml
nlstto cie Educación y Ciencia y previa de1lbenclón del C01llIOjo
de !oflnlatI'os en au rOunlón del dia velntluno <le febr<1'o de mil
novec1entos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interés social» a todos los
efectos· y de acuerdo con las dispó5lciones contenidas en la Ley
de _ de julio de mil novecientos cineuenta y cuatro y
en el Dtorelo de volntlclnco de _ de mil noveclentos eln
cUlllte y cinco las obra» de construcclón de un nuevo edlllelo


